
l.úncs 28 de Eucro de 1850. f M ú n i . 12. 

' 'v l.as leyes y las. disposiciones generales del (¡obier-
• no-son obligatorios para tídda cap.tul de' prwvincta des

de que se publican oflcíalmonte-tj» cíla, y desdo cuu-
irq diás' después pira los' tientas pueblos de U mismi 

•provincii. (Lev tie •> Ué ÍUviembre de 1457.> 

ti::--! -n» M 

Las leyes. orJenes y anuncios que se monlen p' i-
' b'icar en los Ilolütmes oficiales se lian de remitir til 

(¡efe pólitico respectivo, por cuyo coniluco se pasá-
jan a los menrionactis oililores ue los periódicos.:be 
esetpiua de esla disposición & los Sefiores tapileneH 
gehtrales. (Uráenrt ie 6 te Abril » » ie i f n l c i * 

M LEON. 
A r t i c u l o d e o f i c i o . 

Gobícrnp civil de la Provincia. 

Núm. 41. ' 
,. JPor el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

.en. 20 . del' corriente mes se me dirige la siguiente 
•Real orden. - • •,.•<-...: 

•;• «Deseando la Reina (Q. D. G.) que én el Mi
nisterio de ini cargo se proceda en la provisión, de 
empleos con el conocimiento dé. causa y con el ti
no que reclanian, de .una parte .el servicio del .Esi--
tado,:de,otra el alivio del-presupuesto y el interés 
mismo de los cesantes, se ha servido resólyer que 
todos los que se hallen en este caso procedentes de 
los diversos ramos dependientes dé Gobernación, y 
aspiren á volver al servicio activo, presenten ante los 
Gobernadores de la provincia de su residencia sus 
solicitudes acompañadas de las hojas de servicio den
tro del plazo de i 5 días, contados desde la publ i 
cación de esta Real orden en la Caceta; siendo 
también la voluntad d e ' S i ' M . que los Gobernado
res trasmitan, sin mas demora que la de ocho dias, 
á este Ministerio todas las solicitudes que los cesan
tes les presenten, informándolas al mismo tiempo. 

De Real ó r d i n lo comunico á V . S. pava su i n 
teligencia y cumplimiento. Dios guarde ¡i \ . S. m u 
chos años. Madrid SO de Enero de I SiíG.—Esco-
sura.» 

Y he dispuesto darla publicidad por medio del 
Holetin oficial para conocirninilo de ¡os interesa
dos á tpu'enes se refiere la preinserta lieal dispo
sición. León Enero 36 de I 85ü.== Patricio de A z -
cc'irate. 

Núm. 42. 
Con arreglo 11 lo provenido en el artículo -i 0 do la 

instrucción <\o 5 Je Febrero üe ISDí se inserta á conti
nuación la memoria que pata optar al premio conccilido 
por Real decreto de la misma ¡celia en favor de los que 
presenten un medio fácil y económico para condiatir 
el QUUum Tuckcri lia presentado I). Valciitin Kcrnandez. 
León Enero 25 de 1850.=Palricio de Azcáralc. 

Opinión soire el origen del Otdinm. 
Toda planta requiere terrenos y clima análogos y aun-

' qué prevalezca en otros diferentes, ó su lozanía 6 sus fru-
' los'no c¿rrc«poridcn. La vid para'que sus frutos sazpnén 

conv^nientémenle, requiere terrenos y clima privilegia
dos :'y.iin esníbrp de cultivo: en caso contrario se vé ata
ca^ ifó^bnférmeiladcs 'desconocidas producidas por esta* 

' causas; y ifesniereciendo sus frutos en calidad y cantidad, 
frtistran'.ias; esperanzas del; labrador. Támlien eé.coiHfó-
nienie.pn tójlo plantel de viña,.que los vacillos procoiton 
cío cepa';' que no pasen de 20 aflps; y aun/ cuando sean 

• conocidamente buenas,' no todos sus sarmientos lo soó, 
debiémlo elegirse: los de yema pinta y poco sainbánpi ,'y 
que mejoren de silüaciop y temperalura en el. trasplanté. 
La distancia üe jais eepias' es también inleresantó.' porqiíe 
es menos' productivo, dé mas costosas labores y cíe peor 
calidaij eí fruto de, 'cepp'̂ p. piritp, rque el de el claro, en 
cuya atención deben ponerse los vaeillos al tresbolillo dis
tantes seis pies para cabar' y 9 ó 12 para arar el terreno 
intermedio, pues al paso qué necesitan la porción de ter
reno conveniente para mantenerse, también precisan aire 
y sol. Lo» terrenos mas adecuados1 para el viñedo, son los 
pedragosos ciilizos, situados en laderas; y malos los arci
llosos y húincdos de las vegas. En aquellos se nblienan 
buenos vinos en calidad y 'hasla en cantidad si los vaei
llos corresponden, y en estos si bien escede la cantidad, 
su calillad es muy inferior, siendo muy común que una 
esrareba de primavera vendimie los IVulos y utra de oto
ño los deje cu n^iáz. Del conjunto de estas causas se lia 
originado el Oidiiim, según mis observaciones y datos que 
voy á esponer. 

Otainacíoiics y dalos en comproíific/oii del divtámcn anterior. 

¿QHÓ terrenos fueron los primeros en riuo se presentó 
clOiiüiim; qmi clase de vides las atacadas? Comenzó el 
Oidimn el año pasado en osle pnis, en las vegas, empar
rados y-todo terreno húmedo, cuyos espesos planteles no 
permiten C|iio el airo y el sol disipen el rocío de los plan-
las y IVulos: las vides que alacó, las de mucho samhano 
cuyos IVulos apenas se les conoce azúcar. Estas plantas 
en general fueron invadidas en dichos terrenos, y no lo 
fueron las do poco saúco y fruto azacarado, no obstante 
estar mezcladas con las enfermas. Las invadidas hace po
cos años se importaron en esto pais de el de Valdeorras 
en dolido maduran y tienen bastante azúcar los frutos, en 
razón de la mayor temperatura del pais, y en este sazo
nan con un mes de retraso, no tienen casi azúcar, dando 
un mosto pecsimo En un plantel que se hizo por mi di
rección, importando los vaeillos del pueblo del Valle de 
Tcdejo en la montaña de Bembibre, se vé lo contrario 
que en los de Valdeorras: sazonan bien y oportunamente 
sus frutos y tienen mas azúcar que en el pueblo de donde 
vinieron. Hccorrido este plantel para examinar la cnfvr-i 



ineJnÜ no liullé mus que doj cepas invüdiilíis cuyos vás-
;,.tagi-s ,ücpeji, claras las yemas y,.ip,ycb9;¡M.nibano.,,En loa 

plouielcs contiguos y distantes ilet mismo psgo, liay ce-
par- uiii'crmas eti alumdancia, perú son de la misma clase 
silii.ulas á los inmediaciones do las caceras do desagüe. 
Toi'ns los años del)C encabarse y podarse el viñedo, cor
tarle (oda rsiz supcrlicial, (juitarle todo sarmiento inútil 

: y escesivo al porte }; vigor (le la cepa, dejándole'.los bra-
: zoi pulgares, o varas en ,la distaBcia conveniente; para 

equilibrar el peso de fruto: últimamente, limpiar-el tron
co <le lodo brote corteza, que. 'se desprenda porque con-
.lieiie un vivero de insectos: ¿Y se bace esto cual corres-
po'i.le? no: se poda mal, no se oseaban las cepas y bay 
vid que se le pueden contar 20 capas do coilrza despren
dido sin que el obrero su baya cuidado de limpiarla; y 
caíL-ciciiiio de aseo, aire, y luz, no bay ser viviente que 
goro salud, y pueste es indispensable podar las >;ides pa
ra mantenarlas cofífla^(jj&|iS,Íe|J .^cbidáj^mcjoríir' js^í fru
tos quilúridolcs Pudo"cscedeüló y perjiíílicial, síéridólo las' 
raices somerasv'Tadie se-"cuida'de' esta operación;' y ab-
sor viendo una canlidad .cscesiva de jugos que no admiren 
Jps vásiágps siíife aj eslefio'r.y '¿¿nemós gña erupcíóii. cóm-
pléta en ¿í..4<!p^Up<'4uy.1iil&«!fo îI,o, la alpiosíerií. coñltagia-
rá.y'.acabará con el viíiedo..Todps.jóí.'lraíniii;»'de!.'^'^Iw'™ 

"spñ iiisüe^uná érup.cipnic'óm 
' J^'^tllós jj .su 'paíjd inversa en'iyiét se notari tinas '.'l^lboji» 
' lliis'á'man.cr^,'^ 
" tógos'un pofvillo blanco'^Vt'é^^^ se 
'cubreMe ppiyjjio y tcl^z^lanc'a, jónnegrecejos j^iranós, se 
' coírójíipéli^ áJ)"rén\Éd.ro 
lo btiaj proviéni?' íJel!'ierri?B(> y "r8!!'1̂ ?̂  ' tyJty,ff iw' ' ' f !Mt 
lie observado ..qu*. if' finféfipe^ütí^'comienza' cii él, p.njnér 
Vás.tago contiguo, á la, itierra y progresivain'chie va 'avan
zan do lî sta^ que|'se.,..áp'oderai de todaI la; cepa y sus .frutos; 
i ror- cuanto las bolliulilias se notan en las primei as liojos 
üe tus brotes, saliendo estás'del interior, claro es que,en 
esta"¿arte $síá la .^nfermefiaJ.'.Más'es este 'dé gran consi-
deraciOD con ,pér'dí(!a jJÁ^innumerab.les ihleireses . spno se 
consigue ¿n'.'prjjnt^.'.y' efipaz. remedio'^péro,' nié'pcrsüado 
que no 4e.be liegar^el/caso 'de'sM el ce-
padpV aunque téngcT po|c , indispensable .peía plan
tel espeso.. Asi. me. lo persuailen mis obseryaciones debien
do eslirparse eí mol del mpdp sigyienle, . .. 

¡lodo de estirpnr la enfermedad del Oidium con arreglo á mis 
., • ... .. oóservacioiiesi-. • . . 

El Oidium en mi humilde opinión y pobres observa-
CÍMICS es una pleloria de jugos producida por la clase de 
vidos, terrenos en que se plantan, poco esmero y asco que 
hay en su cultivo, no siendo, difícil ni costoso vstirpar es
ta enfermedad, pudiendo aplicarse el remedio cu muy 
grande escala. Las cepas tan luego toma movimiento la 
savia, la derraman por todo corle, herida ó sangría que se 
les haga, por laque no debe hacerse la poda hasta tanto 
que las yemas se abren, teniendo antes eseahoJo el cnpa-
tío. En el mes de Mana es cuando debe hacerse la poda 
en este pais, corlando toda raiz descubierta en la eseaba, 
limpiando el cuerpo de. la cepa y sus brazos de todo brote 
inútil, dejando los vastagos precisos y bien dispuestos en 
l'onnvi do estrella para que el aire, el sol, y la lluvia, ven-
li l i - , caliente y refresque la planta y su fruto, aclarando 
toiio majuelo espeso y echando á cada vid un puñado de 
cal al pie de su tronco en el hoyo de la escaha, cuya ope
ración ademas de beneficiar el terreno, purificará la sa
via, l'ur lodos estos medios la cepa absol verá menos y 
mejores jugos, verterá los esccdenlcs, sus frutos sazona
rán y acrecentarán .convenientemcirtej y corregida .por 
ellos la pletoria, lo.será la erupción ó el Oidium. Este 
j iu l no pocede. de-la plmósfcra, porque en esle caso nin

guna vid se libertaria de él: Tampoco de la sequía, que á 
. serlo,, serian los .primeros, atacados los terrenos no inva

didos; ni tampoco de la falta de ventilación, porque los 
emparrados (que contado es el que se libró del azote) nin
guno sería invadido, permitiéndoles su elevación cuanta 
ventilación necesiten, tanto y mas de la que tienen los 
terrenos no inradidos. Esto no se opone á que en la poda 
y plantación se deje en plantas y sarmientos lodo el acla
reo que dejo manifestado, pues habiendo observado' tfo« 
planteles contiguos ambos por.-póclár., ol n i» al tres bolillo 
diatantes 9 pies las cepas, y el otro distantes 5 pies en la 
paralela y menos en la línea, este no tenia un racimo sa
no, v aquel, ninguno tenia dañado del Oidium. También 
conviene para obstruir la propagación del mal en todas 
direcciones, thslechu?ar ó desvinar las cepas en el mis 
de Julio ó Agosto, suprimiendo lodo brote inútil, que ro
bando el oliinento^al fruto, le pHyá^tlbt sol, aire yagua 

¿'li16 itáp.!*8 «• a^recénja^iirit%£inadurez. Si á pe-
" Mr de io'do- apareciese ef Oidium ea alguna hoja ó básta-
"go'; sc-cortará''ai]Ué1lay'zal'árá éste para impedir so pro
pagación , <<juy¡^ jpermjiBjie* -¿gg1 tit$]tyftg /ndispensal' c» 
para eslirpar el mal, cri razón de mis observaciones con 
los ensayos siguientes;-•—"»•«»•*»• 

Ensayos de mi sisttma y resultados obtenidos en comproba
ción de Jamerdad. 

• • Habiendo dispuesto poner en planta mi sistema, He-
:.VAit4p>|»>rvno«t^.«(ue^ enferroedaditlul•'«MitoA^cVinsiflía 
en una erupción producida por la escesiva-iJuWediiíNél 

4Sf,r^0fi?l"*'!í!??4 Wieoffkxll8 tSeps*- ftliald-ei-.iim'Éfcza y 
.íf'1,?1?;en- 4?.Í0Í? i jn&MWfy WffiJM.ensayoMiaijien-
lés' en unoS 'empa^radós que'.el.ano basado por nrimera 
-véz!ftierw¡ ffco'ihtifiaoíWe'ia^Sii'fe'nné'ííS'di''e^ Vérmiaás de 
*6.npiíoveétraTM;:eí:fr(»tofUn«! Ib m»Wtjüi lánáof i ' í i f an . 
;Uirrniz sieldesoubniii.J)ipoiUndolia eávei'bbk dé^Má^zv^lsle 
.^tnpar^a^.^iumjlp,^ uan •JraerUtieMittgrai iaiioviWWk 
.«Je ripgo, no. |iene .ein^nacipMes^iiwihaiSKloi^taeadfrfthel 

Abril'teiiiendú sus' brotes dos.pulgadas. de largo dertaman-

tfltCTpajrado,,,.i||joque mn mes.mas lardé quo 'loá' demos 
fue atacado del -.Oidium, queisc, notó en el primer brote 
que salió en el cuerpo de la cepa-, avanzó-al segundo y 
sucesivamente fue invadiendo los pulgares y brotes inme
diatos ¿quedándose estacionado á la mitad del brazo, por 
manera; que ¡medio emparrado tenia Oidium y el resto no. 
En una cepa no escabada, podada en Enero viéndola in
vadida del Oidium en principios de Agosto, la in'co una 
sangría en el tronco, y observando que no vertía líquido 
alguno, determinó cortar los sarmientos enfermos por dos 
yemas siguientes á los racimos (lañados, despuntando por 
el tercio los demás tallos útiles y quitándole los inútiles, 
con cuya operación la erupción se estacionó y los racimos 
sin ponerse negros,'esgretar ni corromperse, crecieron y 
maduraron volviendo á su color verdoso, sin notarse en 
la cepa otra novedad que nuevos brotes en las yemas de 
los sarmientos y tallos corlados. El terreno que ocupa 
esta cepa eslá contiguo á presa de riego, pero no recite 
otro que las aguas llovedizas de un tejado, os de bástanle 
miga y pedragoso. 

Por el resultado obtenido en los ensayos practicados, 
se vé la eficacia del remedio, el cual es tanto mas satis
factorio, cuanto mas y mejores son las labores, no de-
lucndo dudarse, de que la enfermedad conocida con el 
nombre de Oidiuni Tuckeri ó polvillo de la vid, es una 
erupción.ocasionada por pleloria de savia, que invadien-
¿0 los terrenos húmedos y planlelés frondosos, ataca á los 
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pucslns de yemns claras, mucho sanco, y .poco azucara
do. I'ara jiislifioor mas y mus mi opinión añadiré otro en
sayo. Podé en lines de Marzo sin «seabarias, per'o' i íés- ' 
puntando las varas que les dejaba, dos viñas de diversos 
pagos, situadas en planicies inclinadas bajo .cuestas'dé 
¡liando declive. En eslos pagos y año anterior, rara'!|vút til 

A 7 
un poco de ral apagada en el hoyo, quitarle.; cuanta cor
teza se desprenda, dcsyinarle ó desteqhuzarlo; y úllima-
mente quitar las hojas y cercenar los vastagos en que so 
presento.c| piclium, aclarando iodo cepado junto ; como 
e'slqs'lrabajos:sc áuraeritan rnuy poco , redundan en bene
ficio del,plantel'qué.lq's ^ágará con usura, y.están á el a l 

fil o atacada del Oidium; en este hay bastantes, siendo lo- '• enheé'de. lodos pmlientlo^pcuparse.niñosy mugeres en mu
das de la clase de vemas claras.y^inucho saúco, r epá r t i - ' ¿ l i ' o s dé ellos,' no' solo pueden hacerse en, grande escala, 
das pror todo el ítíiedifcn los páraj'es húmedos y muy po- ' sino, que sn cosió es nulo ademas de quitar la enferme-
Mados: en las del ensayo que tienen bastante claras las dad.=No, habiendo aparecido el Oidium en este pais, has-
vides, solo vi cuatro cepas invadidas, do la misma .clase, ta Julio del afiQ anleiior, no.Im podido hacer mas ensayos 
contiguas á las caceras de desagüe, comprobando' todo; ' ^¡observación escala 
que es muy conveniente cuando .se hacen los plutileles, ' en los ptauleles infestados, p a ^ imiten los que 
que los bacillos sean jóvenes, vengan de pais mas ffio do ."giisteri y vean, por sí misinos,los resultados; aconsejando á 
el en que se van á poner, que no se planten en terrenos 
húmsms y arcillosos, y si en los calizos pedragosés; que 
se pongan claros, que tengan la yema junta poco saúco y 
mucho azucarado, sus frutos, para obtener , buenos vinos. 
Tafmbieh es muy cóiiveniente 'ab'onhr el viñéilo aunque' pu
co, siéndole muy provechoso las cenizas ó cal apagada. 
Tal es el resultado de mis observaciones y ensayos prá'cti-
cados, persuadiéndome no serán diferentes los que se ob
tengan en otros paises, observando estrictamente cuanto 
dejo espuesto.=Consisltendo el remedio que propongo y 
he ensayado para corregir el Oidium y libertar de él al 
viñedo, en dar las labores convenientes á el cepado, po
darle en Marzo, corlarle toda raíz que se descubra Vn la 
escaba que deberá ser de una tercia de profundidad, echar 

todos no destinen á planteles dé vid, terrerios que' deben 
próducir' buen, trigo, cebada y íégúijnbrés'y no vinos, que 

', á pesar de ser los cosecheros unos farmacéuticos peren-
' nos de sus bodegas río tienen la méjoriaijeptacion co obs

tante lo que mejoran (raríspórtados á Asturias : que no se 
, olviden de echar: cal ó ceniza, af cepado jenj'ermo cuando 
menos,' piies según ensayo hecho, ¿on uña libra de cal en 
polvo hay süficiéh.lé. para' diez cepas, y con una fanega que 

'pisa jóchó.arrobas y. cuesta ocho reales con inclusión de 
«dos reales'para el chico qué Id dislribuyá , se encalan des 
mil cepas, cuyo irísignificante gasto lo'pagará con usura el 
viñedo; ademas dé fer un antidotó para ja erupción del 
Oidium, .punficandd ^ 25 
de' 'i855i=Yaléhtih Í F é ^ n j i j & l = ^ ' ' ^ f t B B j u c i n 1 » . 

COMISION PRINCIPAL 0E VENTAS. 

Por providenciaidelfir. Gobernador de laj>rpvtncia''de 21 del corriente y én virtud de.lajeydei. ' de Moyo,último, se M> 
can o pública subasta' wi el dio '^S'de Febrero 'proximQ.y. ftpro de i 2, ó. 2 j e la lar de, Jas: fincas qucá ctnttinwicien. & expresan, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 'cittdad ante el Juez de primera instancia D, Nicolás C^anova y escri
bano D. Pedro Hidalgo. 1 r. 

Valor 
en renta. . 

Bt. mn. PARTIDO DE;iLEON, ^INC^S ¡URBAÍVAS.. 

1.° Una casa en la Plaza mayor de esta ciudad número 5.1, pro
cedente del Hospital de San Antonio Abad de la misino, 
linda 0. Plaza mayor, P. y N . calle de Matasiete, y M. 
casa de I). Pió del Castillo y Gayangos, tiene 441 pies 
cuadrados de superficie en su planta baja, y 915 en la 
principal, consta de piso bajo, principal y segundo, con 
cubierta de leja, sus pisos son de madura, y su fábrica 
de pilares de cantería en la Juchada de la Plaza mayor, 
y en las demás do tierra, toda en mediano estado, la lle
va en renta D. José llodrigucz on 7C0 

2 Otra en el casco de esta ciudad á la calle de la Azabache-
ría, señalada con el número 0, proccdonlc del Hospital 
de San Antonio Abad de la misma, linda M. con dicha 
calle, 0. casado la Comunidad de los ciento, ¡N. plazue
la del Conde do Luna, y P. casa del mismo Hospital, cons
ta do planta baja y principal en la crujía que mira ála ca
lle, eslos mismos pisos en la del N. y O. y su área tolal es 
de5,778 pies y Vi cuadrados, deles que resultan cubier
tos de fábrica 2,51)1 y '/< y los restantes corresponden al 
pátio quo liene en el centro; debiendo advertir que los 
pisos segundos.de las crujías de 0. y N . están servidos 
por la mencionada plazuela del Conde de Luna, y que 
en esta casa comprendemos para evitar disensiones en su 
valor, la cocina do la casa contigua, que es do igual 
procedencia, por hallarse 'enclavada esta oficina en el 
cuadrilátero quo forma la de que so traía sobre una de 
las tiendas quo la pertenecen, su fábrica de tierra, la 
lleva en rcnla Tomás Dlanco on . C00 

3 Otra casa en el casco do esla ciudad ú la calle de Tarifa, 
señalada con ei número 3. procedente del Hospilal da 

Importe de la 
•• Usacipn. 

M : de la 
capitalización. 

Tipo para la 
subusta. 

15,508 17.100 17.100 

15,000 13.500 15.000 
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Son Anlonin Aliail de la misma, quo linda M. con casa 
do 0. Migiiél lisnciclla, V. con dicha callé, IS. casa de 

'' D. Mariano Jolis, y 0. con otra de D.Mariano Cuemle, 
: consta de planta'baja, principal y segunda, ysu área to

tal es de 808 pies y 'A cuadrados, de los que resultan, 
cubiertos 501 y los restantes corresponden al palio que 

' ünne á su espalda, su fábrica es de mamposleria, la l le
va en renta Martina-Vallejo en. . . . . . . . . 

FINCAS RUSTICAS. 
Un prado procedente del Hospital de San Antonio Abad de 

esta ciudad, sito en lérmino dé la misma, detrás de d i -
' clio establecimiento, que linda M. y N . con una huerta 

y malvar do dicho' Hospital, 0. con - ja carretero y P. 
, con prado de I). Cuyo Ballmena, está cercado de pare

des de niampostcría, su cabida una fanega seis celemines 
y dos cuartillos do i . * y '2.' calidad, le lleva cu renta D. 
ílraidio García en. . . . :. .' .' . ... . . . . 

PAUTIDO DE VAIÍENCIA b. JUAN, FINCAS URBANAS. 
' Una casa en el casco de la villa de Mansilla de las Muías, 

en la calle que va ú la plaza del mercado, procedente 
do los propios de dicha villa , que linda O. con corral de 
Gaspar Diez, M. calle de la Iglesia de San Marlin, N . cort 
casa de D. Eugenio Santos, y V. callo publica, tiene 518 
pies cuadrados dé superficie, cubierta Je teja, consta de 

' habitaciones 'ulitis y bájase la habita la maestra de niñas, 
tasada en renta en. . . . . . . 

Una panera sita en el casco de. la villa de Valderas, proce
dente de los propios de dichai villa} que linda O. con la 
plaza del trigo, M. callo que guia á la. plazuela de los 
Cestos, P. con casa de Eccquiel González, y N , con pla
zuela del Cantón, lasada en renta en. ».»•; 

Un molino'harinero de dos molares, procedente de los pro-

{dosde Fresno de la Vega; sitó en término de dicho pue
do, el cual tiene una superficie de 000 pies cuadrados, 

y su construcción es de tierra, en mal estado, la má
quina, sosten compuertas y demás, están bastante dete-

. rioradas, la lleva en renta José López en. . .• ' . • . . 
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NOTAS. 

PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 
Un prado sito en lérmino do Vi l l am de Úrbigo, á do lla

man Mata-perros, procedente del Hospital de las cinco 
llagas de la ciudad de Astorga, el cual se compone de 
seis celemines poco mas de trigo en sembradura, linda 
N . con prado de I). Víctor González, S. cun tierra de 
1). Manuel Pérez, E . con prado de D. Mateo Pérez, y 
O. tierra de Esteban Fernandez, le lleva Juan íienavi-
des en 40 

León 25 de Enero do 185(i.=Culoman Castañon y Acevcdo. 
Cuno las do los anteriores remates. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

J). Patricio de Azcárale, Gobernador civil de la 
f/rovi/iaa. 

Hago saber: que D. Felipe Fernandez vecino de 
Pon Ierra da, lia presentado ante mi Autoridad sol i
citud para aprovechar, con deslino á mover una 
he r r e r í a , el sallo de aguas que en terreno propio 
del recurrente y cñ término de Compludo existe' 
sin beneficiar. 

E n su consecuencia, y para cumplir cuanto 
previene el art. 4-0 del F»eal decreto de 14 de Mar
zo de 1 8 4 6 , he dispuesto señalar el lérmino de. 20 
días desde la publicación de este anuncio, á fin de 
i| i ie puedan oponerse con fundada instancia los que 
se considerasen perjudicados con tal pretensión. León' 
Enero ,1.1. 'le 8̂56.==Palncio de Azcárale. 

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales. 

Por decreto do esle din del Sr. Gobernador de 
la provincia, se suspende el remate anunciado para 
el 30 del actual de las (incas procedentes de la 
Rcdona de la iglesia de Villapecefiil sitas en dicho 
pueblo, señaladas con el n ú m e r o del inventario 
41 8 al 4-2 ; de u n qu iñón en dicho pueblo pro
cedente de la Cofradía de ánimas de S. Bartolomé 
n ú m e r o 4^3 al 44¡ ' ; y f]c 'as de la Fábrica del 
mismo, n ú m e r o del inventario 401 al 4'? para 
que se proceda á la rectificación de las tasaciones 
de dichos quiñones. 

León 2G de Enero de 1856.=Coloman Casta-
ñ o n y Acevedo. 
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